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RESOTUCIÓ ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracc¡ón t, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

átementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-I366-SPA-1083 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:--

AT¡TECEDEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Se encuentro dentro de un restouronte, duronte todo el dío tiene ruido de ertroctores pero por los

modrugodos encienden otgún tipo de motores, refrigerodores quizós y el ruido es muy alto (.../ [hechos que

tienen lugar en calle Bel¡sario Domínguez, número 198, cotonia Centro de Azcapotzalco, Alcaldía

Azcapotzatcol 1...r.

ATEi¡CIÓ ET VESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de [a denunc¡a presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANAttSIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumptim¡ento de tates
fines.

Em¡s¡ones sonora3

La denunc¡a ciudadana se refiere a ta presunta generación de em¡siones sonoras por e[ funcionamiento del
equipo de extracc¡ón delestablecimiento mercantil de nombre comercial "Azkatl Fonda Mexicana', ubicado en
calle Belisar¡o Domínguez, número 198, colonia Centro de Azcapotzatco, Alcaldía Azcapotzalco, m¡smo que de
acuerdo a tas documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una
fuente f¡ja conforme a [a Norma Amb¡ental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, que estabtece las
cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas actividades
giros que para su funcionam¡ento ut¡licen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, ñ\
instataciones que generan emisiones sonoras atamb¡ente.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal,
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y lí
ruido estabtec¡dos en las normas aplicabtes. Asim¡smo, el artícuto l5l de la c
las em¡siones de ruido que rebasen las normas oficiates mex¡canas y tas
Federal, actuatCiudad de México
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se solicitó a la
D¡rección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría real¡zar el estudio de
em¡siones sonoras correspondiente, [o anterior con el objeto de determ¡nar si excedían los lÍmites máximos
permisibles especificados en la Norm¿ Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOs-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resuttado un
nivelsonoro de 60.46 dB(A), elcual no excede {os límites máximos permisibtes de 63.0 dB (A) para el horarlo de
las 6:00 a las 20:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en [a Norma Ambiental para el Distr¡to
Federal, actuaI Ciudad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar ¡rregular¡dades en mater¡a d€ emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante vis¡ta de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató el funcionamiento del establec¡miento mercantil motivo de denuncia, ubicado en catte
Belisario Domínguez, número 198, colonia Centro de Azcapotzalco, Alcaldía Azcapotzalco, de acuerdo
al estudio de ruido realizado por esta Entidad desde el punto de denuncia, genera un nivel sonoro que

alcanza tos 60.46 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63.0 dB (A) para el horario
de las 6:00 a las 20:00 horas, señalados en la Norma Ambiental para e[ Distr¡to Federal, actual C¡udad

de México, NADF-005-AM BT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en etque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:*::::::::ll11t*11 --_ ;;;;.;; --- -_ -- _ ._--
PRIMERO.-Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.---

SEGU Do.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------
Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subp rocuradora Ambiental, de Protecclón y

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly deI ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x d€ la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambien

Ordenamiento Territorial de [a C¡udad de México y 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento.-

c,cc...p. Lk. l.arLn Boy T.mbcrcll. Procuradora Amb¡entaIy del ordenam¡ento Territorial d€ la co\.
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